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CÓRDOBA, '\ O FEB 2010
VISTO:

El expediente N° 41116/2009, por el que el arquitecto Eduardo
BARSEGHIAN solicitara la asignación de tareas pasivas en sus cargos docentes;
y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 409/08, se dispuso que el arquitecto BARSEGHIAN
cumpliera funciones de Profesor Adjunto con Dedicación Exclusiva en la cátedra
de ARQUITECTURA VI-C, con carga anexa en la cátedra de EQUIPAMIENTO,

Que el mencionado docente se encuentra en uso de licencia sin goce de
haberes en su cargo de Profesor Asistente con Dedicación Semi-Exclusiva de la
cátedra de ARQUITECTURA VI-C, cargo que fuera prestado a la cátedra de
ARQUITECTURA I-A Y qde ocupa el arquitecto Diego GOlDER,

Que recientemente el arquitecto BARSEGHIAN pasó a cumplir funciones
administrativas en Secretaría de Extensión con su cargo de revista,

Por ello,

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°._ Aclarar que el arquitecto Eduardo BARSEGHIAN (leg. 10245)
continuará como Profesor Adjunto con Dedicación Exclusiva en la cátedra de
ARQUITECTURA VI-C; y como carga anexa a su Dedicación Exclusiva realizará
actividades en la Secretaría de Extensión.-

ARTíCULO 2°.~ Dese cuenta al H. Consejo Directivo, notifíquese a los
interesados, comuníquese, dese al Re.g,i,?trode Resoluciones y archívese.-
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